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ORIENTE
SANTANDER – NORTE DE SANTANDER - ARAUCA

2

GAS NATURAL 
CUNDIBOYACENSE 

E.S.P 
GN

GASES DEL SUR DE 
SANTANDER E.S.P

GLP por REDES

METROGAS DE 
COLOMBIA E.S.P 

GNC KEOPS Y 
ASOCIADOS E.S.P

GNC

GASES DEL 
ORIENTE E.S.P

GN - GNC 

PROMORORA DE 
SERVICIOS 

PÚBLICOS E.S.P
GLP por REDES



Modalidad de Prestación del Servicio de 
Gas Combustible por Redes
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GN GNC GLP



Factura de Gas Combustible – Usuarios Regulados

Valor de la factura  del 
servicio ($)

Otros

Tarifa

Consumo 
Usuario

- Precio en $/m3

- Varía mes a mes

- Depende del estrato

- Contribución

- Equipos adquiridos

- Costo de reconexión

- Intereses por mora

- Se da en m3

- Hábitos de consumo del 

usuario

- Determinación por diferencia 

de lecturas

- Consumo Medido

- Consumo Corregido

Ø Es la cuenta de cobro por el consumo y demás servicios inherentes prestados.

Adicionalmente pueden incluirse cobros no

relacionados con la prestación del servicio

(seguros funerarios, créditos, otros)

Usuarios Regulados:
Consumidos que consumen menos de

100.000 pcd o su equivalente en m³.



TARIFA
Régimen Tarifario 

Costo Unitario de Prestación del Servicio (CU)
Subsidios y Contribuciones



Criterios

Eficiencia 
económica

Neutralidad

Solidaridad

RedistribuciónSuficiencia 
financiera

Simplicidad

Transparencia

Régimen Tarifario: Art 87 Ley 142/94



Cadena de Prestación del Servicio 

Fu
en

te
: C

RE
G

Suministro (G) Transporte (T) Distribución (D) Comercialización (C)



Costo Unitario de Prestación del Servicio (CU)

Costo Unitario de Prestación del Servicio – CU en un perdiodo dado: corresponderá a la
suma de: i) el producto entre el consumo en m3 en dicho período y la componente variable
del costo unitario (CUvm,i,j); y ii) el valor del componente fijo del costo unitario (CUfm,i,j).

!"#$,&,' =
)$,&,' + +$,&,'

1 − . + /$,&,'×123$,&,'

Componente de 
Transporte

Componente de 
Suministro

Componente de 
Distribución

Componente Variable 
del Costo Unitario de la 
Prestación del Servicio

Factor del Poder 
Calorífico

Pérdidas 
reconocidas

!456,7,8 = 91$,&,'

Componente Fijo del costo 
unitario de la Prestación del 

Servicio ($/factura)



Servicio de GLP por redes

Hasta 20 
m3/mes

Hasta 7,26 
m3/mes

Tarifa de Gas Combustible

¿ Que es el consumo de
Subsistencia? Definido por la Ley
142 de 1994 cantidad mínima de gas
utilizada en un mes por un usuario
típico para cubrir sus necesidades
básicas.

Definición
Es el valor resultante de aplicar al Costo de Prestación del Servicio el factor de subsidio o
contribución que corresponda al usuario y la cual se ve reflejada en la factura”.

Servicio de GN por redes

Res CREG 057
30 Julio 1996

Res. UPME 129 
15 MARZO 2007



Tarifas del servicio de gas combustible

Tarifas Subsidiadas 

Estrato 1 = CU – Subsidio (60%)

Estrato 2 = CU – Subsidio (50%)

Tarifa Plena

Estrato 3 y 4 = CU

Sin subsidio y sin 

contribución

Tarifa con 

contribución

Estrato 5 = CU + (CU x 20%)

Estrato 6 = CU + (CU x 20%)

Industrial = CU + (CU x 8,9%)

Comercial = CU + (CU x 8,9%)

Gobierno Nacional



Tarifa

Se debe tener presente: La Tarifa

• Obedece a una metodología regulada, no es discrecional de la empresa.
• Para aplicarse debe estar previamente publicada en un diario local o uno de

amplia circulación.
• Depende del Costo Unitario de Prestación del Servicio, varía mensualmente.
• La tarifa subsidiada aplica únicamente hasta el Consumo de Subsistencia (CS).
• La SSPD verifica mensualmente las tarifas publicadas por las empresas.



CONSUMO

https://diario.elmundo.sv/



ü Corresponde a los m3 de gas, utilizados por el suscriptor o usuario en un 
período determinado.

Consumo

El consumo:

• Es determinado principalmente por diferencia de lecturas.
• Puede determinarse por otros métodos cuando no sea posible      

tomar la lectura del equipo de medida.
• Depende de los hábitos de consumo del usuario.
• Las empresas establecen diferentes periodos de facturación – Ciclos 

de Facturación.



Tips de consumo

• Cerrar las válvulas de la estufa cada vez que termines de cocinar.
• Utiliza ollas (utensilios) que aprovechen el fuego de la estufa, para

esto usa utensilios de un diámetro mayor al diámetro de la llama.
• Verifica que las perillas de la estufa queden bien cerradas, así evitas

fugas.
• Si usas secadora a gas, programa tus sesiones de lavado para

optimizar el uso de gas.
• Estar pendiente del color de la llama, está debe ser de color azul. Si

tiene color amarillo o naranja debes informarlo a la ESP.
• Mantener una buena ventilación en el recinto donde están ubicados

los gasodomésticos.
• Aprovecha las medidas de aislamiento para almorzar con tu familia,

así compartes y reduces el consumo de gas para calentar alimentos.

“Pequeños cambios pueden reducir tu consumo  
y con ello el valor a pagar”



ALIVIOS
En el marco de la emergencia sanitaria 

generada por el Covid - 19

www.dreamstime.com



Alivios durante estado de emergencia COVID-19

Ø Diferimiento del valor del consumo en las facturas de abril, mayo y junio de 2020.

Ø Periodo de gracia para que la primera cuota de dichas facturas diferidas se realice
cuatro (4) meses después de la fecha de vencimiento inicial de cada una de las
facturas.

Ø Descuento del 10% para usuarios de estratos 1 y 2 que pudieran cancelar el valor de
la factura a tiempo.

Ø Permitir la posibilidad que las entidades territoriales pudieran asumir el pago de los
servicios públicos de los habitantes bajo su jurisdicción.

Ø Aportes de Voluntarios al mecanismo “Comparto mi energía”.

Ø Aplicación de la Opción tarifaria. Res CREG 048 de 2020. Obligatoriamente E1 y E2.

Ø Aplicación de la Res. CREG 109 DE 2020. Obligatoriamente, los usuarios no
podrán solicitar su retiro de la Op. Tar.



Medidas estado de emergencia COVID-19
Opción tarifaria. Res. CREG 012 de 2020

La opción tarifaria ofrece al comercializador la posibilidad de cambiar el CU cuando las condiciones 
del mercado presentan un impacto considerable para el usuario. No obstante, como la empresa 

aplica una Tarifa más baja que la real, esta debe aplicar la opción tarifaria hasta que se recupere la 
diferencia del valor de la Tarifa aplicada, tal como se muestra en la siguiente gráfica:
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Conclusiones - Consumo y Tarifa

• El valor de la factura por concepto de consumo de gas corresponde 
a la multiplicación de los m3 consumidos por la tarifa.

• El consumo es el elemento principal de la factura y depende de los
hábitos en el uso del gas de cada usuario.

• La tarifa no depende ni de la empresa ni del usuario, sino de la 
aplicación de fórmulas reguladas y el comportamiento del 
mercado.

• A mayor consumo, mayor valor a pagar en la factura.



CONOCE TU FACTURA



Facturación – Análisis de la Factura 
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FACTURACIÓN: Conjunto de actividades que se realizan para
emitir la factura, que comprende: lectura, determinación de
consumos, revisión previa en caso de consumos anormales,
liquidación de consumos, elaboración y entrega de la factura.

Articulo 42. Requisitos mínimos de la factura. Las facturas de 
cobro de los servicios públicos de energía eléctrica y gas 
combustible por red física, contendrán, como mínimo, la 
siguiente información:
a) “…Nombre de la empresa responsable de la prestación del 
servicio.
b) Nombre del suscriptor y dirección del inmueble receptor del 
servicio.
c) Estrato socioeconómico y clase de uso del servicio.
d) Periodo por el cual se cobra el servicio, consumo 
correspondiente a ese periodo y valor…”

Resolución CREG 108 de 1997.



Análisis Factura 
METROGAS Y GASCUNDIBOYACENSE



Facturación – Análisis de la Factura 



Gracias
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Carrera 18 No. 84-35 
PBX: (57-1) 691-3005

sspd@superservicios.gov.co
www.superservicios.gov.co

Bogotá D.C., Colombia


